
l%üm. 35 Segmiflo correspom liente a l mes úe  D iciem bre. £949.

EL DIVINO VALLES.
PERIODICO DE MEDICINA ESCIDSIVAMENTE NACIONAL,

íD. itlanano k  Sámano,
REDACTO» inVICO-

S« iiublica CD B arcelona, y  sale tres  veces al m es. -  PRECIOS DE S M IP C IO N ; -  P a ra  la  peiiinsiila é islas adyacentes; Por un año. 4 0  r s . ;  Por 
medio 20 r s  . - - P a r a  el eslrangeco; P o r nii año, 80  r s . ;  Por medio 30 rs . - - Las suscripciones em pezarán á  contarse desde prim ero de año, 

ó desde prim ero  de Julio , aiiu cuando se hiciesen en los interm edios de estas épocas, reciLiendo los in teresados lodos los m imeros que 
les correspondiese.—[os rem itidos, francos de po rte , sin cuyo indispensable requisito  no se rán  adm itidos, se d irig irán  á

D. M ariano González de Sámano. redac to r único, en B arcelona.

COMPENDIO HISTORICO
t

DE liA ÜIEDlOinrA BliPAI¥OLA (1)
escrito  por el úaico y  e s c la v o  redacto r del Divino Valles

D, MARIANO GONZALES DE SAMANO 

En prensa nuestro pliego 26 uno de los corres­
pondientes al siglo XVI, supimos la publicación del 
tomo 5.® de la historia escrita por Morejon. Desde 
aquel momento y como que una de las cualidades 
medicas en nosotros, es la de nada presuntuosos, 
preferimos suspender nuestra impresión hasta (¡ue 
hubiésemos leido él referido tomo, por si acaso en­
contrábamos en sus volúmenes algunas ideas y no­
ticias que se hubieran escapado á nuestro limitado 
entendimiento y a  nuestra incansable investigación. 
He aquí con toda ingenuidad, la causa del algún 
retraso, la cual por su nobleza y buena índole, 
estamos segurísimos será bien admitida, aun cuan­
do nada mas fuese que atendida nuestra confesión. 
Habiendo conseguido el objeto, hemos vuelto con 
toda nuestra actividad á seguir la impresión co­
menzada, en tales términos, que está para con­
cluirse; asegurando de hecho que en los pocos dias 
restantes del presente ano, habremos remitido á 
todos nuestros corresponsales de provincia un nu­
mero suficiente de ejemplares: á fin de que nues­
tros suscritores le reciban lo mas tarde á prime­
ros de año, y de la manera que indicaremos para 
evitar estravios y reclamaciones que no se podrían 
soportar por parte del autor; sin que en la medida 
■discurrida seamos gravosos á nuestros suscritores, 
quiénes únicamente tendrán la paciencia de alguna 
pequeña incomodidad.

A todos los S. S. quienes nos fovorecen en el 
presente año, se les remitirá el periódico en el ve­
nidero á no ser que nos hubiesen prevenido ó pre­
viniesen orden en contrario.

(f) Recordamos que U  palabra medicina es tomada eu 
toda «u latitud.

S m x o x t

REORGANIZACION MEDICA. ('!)

Reseña de los acontecimientos médicos mas notables 
en esta segunda cuarta ̂ arte de nuestro siglo.

(Continuación al del núm. 34,)
Poco notable tenemos que recordar en esle año (1844) 

Un colapso había sucedido á la escilacíon pasada. No 
obstante los chispazos que de ver en cuando relucian, 
indicaban quo e l fuego sino tan nutrido como en los 
años anteriores, no pensaba apagarse del todo y  dejan­
do aparte como incidentes de menor cuantía algunos co­
municados de la misma naturaleza que tantos otros an­
teriores, proponiendo cada cual unas medidas y queján -  
dose todos de la mala estrella de la ciencia; es notable 
la memoria que con fecha 23 de diciembre del año a n ­
terior dirigió al congreso de diputados desde Valencia 
nuestro escritor Chinchilla. En e lla , pulverizando el 
nuevo y reciente arreglo, hace por demostrar 1.° que 
fué anlipolilico: 2.0 anlilegaU 3.® injusto: 4.® amaña­
do para proveclio de unos cuantos: S.® estemporáneo y 
ab ortivo: 6.® contradictorio á sus mismos principios: 7.® 
de sprdeio de la dignidad y  buen nombre de la m edlci- 
na española: 8.® perjudicial á la humanidad doliente: 
y* á los intereses de los estudiantes, de los profesores y 
de otras muchas personas y  10 denigrante para los lla­
mados prácticos. Como de la misma tela pudiera reci­
birse la contestación que en defensa de la universidad 
de Valencia se dió al señor Hysern en cuya contestación 
se redoblan los fundamentos y  razones poderosas que 
tuyo aquella corporación para representar en contra 
del referido plan. En aquel estado las cosas tomaron 
mayor vuelo y  tan estremado , que no solo nuestra 
prensa sino también la política censuró el nuevo ar-  
reglo. h l Castellano uno de ellos, después de discurrir 
con bastante acierto acerca de las asignaturas, de su en­
señanza etc. regala los dos siguientes parrañtos á los 
mas adictos á las nuevas reformas.

(.1) Decididos a concluir en este año la reseña de los acon­
tecimientos, para empezar en el venidero, artículos verdade­
ros de reorganización, suspendemos en este número el 
articulo de literatura y algunos otros. La reseña de la 
prensa médica perteneciente á Noviembre y  Diciembre 
la daremos en pliego separado. ’
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oLo mismo pudiéramos de ir de otras muchas asig- 

<-naturas; por regla general se ha disminuido una mitad 
«la instrucción que se daba á los discípulos; se ha dis- 
«minuido una mitad el trabajo á los catedráticos, y al 
«mismo tiempo se les ha aumentado considerablemente 
«su dotación. Cuál habrá sido pues el objeto de los re- ! 
«formislas, ¿mejorar la enseñanza de la medicina, ó 
«crear unas pingües cauongías para ellos y  sus apandilla-  ̂
«dos? r i lo primero, forzoso es confesar que no acería-' 
«ron, ni era fácil que acertasen á conseguirlo por tales 
«medios; pero si lo segundo, no es posible negar qiiC| 
«supieron formar su plan, y que este se ha realizado 
«maravillosamente.

«Dirán que se han aumentado algunas cátedras <jue 
«fallaban, y  que esta es ya una mejora; cierto, pero mas ¡ 
«debieran haberse aumentado aun, y sin escasear la ins-j 
( Iruccion en las materias mas importantes, y  sin crear | 
cesas lucrativas canongias. Desengañémonos, el mérito 
< del plan consiste en repartirse los 20,000 del pico cada 
«uno d é lo s  coh'g'ar/oí. tenderse á la bartola y  esclamar 
«muy frescos: «si estas son penas aqui me las den todas.»

Mas, la enseñanza no era la sola vacilante: los estudios 
farmacéuticos y  el cuerpo de sanidad militar podían 
también reformas pero que entonces no llegaron á rea­
lizarse, si bien debemos confesar se tuvieron en cuenta. 
La esterilidad del año en nuestros acontecimientos fué 
correspondida con las pocas disposiciones gubernativas 
y de interés, puesto que las reducían á aclaraciones y 
modiricaciones al último plan de enseñanzas médicas. 
Sin embargo, se publicaron de una buena tendencia* se- 
ñalaréinos unas y otras porque siempre son muy nece­
sarias. Por de pronto se dio una disposición justa, ne­
gando las muchas solicitudes de jóvenes que deseaban 
aspirar al grado de Farmacéuticos por comisión, rever­
so de lo que recientemente hemos visto con los 22 de Se­
villa: que inconsecuencia! Mas de una vez hemos hecho 
notar que nuestra apalia no ha pasado desapercibida 
de aquellos quienes están en posición do valernos de al­
go, y este es el momento justo para quejarnos de ella. 
¿Podríase creer á no palparlo, que después de seis años 
menos dos meses (desde el 28 de Febrero del k ’t-) en 
que se nombró por el Ministerio de la Gobernación del 
lleino, una comisión compuesta por varios SS. Directo­
res de baños, á Gn de que en utilidad de la salud pública 
redactasen un manual de aguas minerales, todavía no 
hubiese visto la luz pública? pues es preciso creerlo.... 
¡y luego nos quejarémos de no ser atendidos, cuando en 
una comisión que de vez en cuando y de nuestra cuerda 
debemos desempeñar, tardamos los años por medias do- 
cenasl ¡y luego se quejarán los Directores, de que en 
sus presupuestos hubiese algunos reparos..! (1) También 
es digno de gratitud en este año, el Gobierno que aten­
diendo á las muchas reclamaciones que llegaron á él, á 
consecuencia del último arreglo, previniese á la comi­
sión encargada activase sus trabajos, con el objeto sin 
duda de presentar un arreglo deünilívo y  estable, cuya 
disposición tuvo lugar con fecha 6  de marzo. También 
derealórden , se nombró otra comisión en 3  de Junio 
que compusieron los SS. Directores de Farmacia y rne-

: I, C'ímo nuestro objeto son los acontecimientos y no las 
personas, oinUimos los nombre.s de los SS. quienes ciimpu- 
sieron la comisión ú que nos reforiinos

dicina, Pou, Cams é Hiserii á Gr» de redactar una F a r ­
macopea española. Pero al mismo tiempo, la confusión 
por las multiplicadas atribuciones, crecían entre los 
profesores. Los licenciados en medicina quienes tu vie­
ron un título de cirujanos de 3.® clase, se convirtieron 
(los que quisieron) por disposición fecha 20 de abril en 
Doctores de ciencias médicas. Los sangradores con es­
tudios del plan del 27 pudieron ser cirujanos de 3.® clase 
desde el 20 de Setiembre. Con fechas 23 de setiem ­
bre y  l i  de octubre se espidieron dos órdenes á nues­
tro modo de ver algo encontradictori. s; por la primera 
se negaban los derechos académicos á los nuevos Docto­
res de ciencias médicas y  por le segunda quedaban au­
torizados para intervenir en los eesámenes de las aca­
demias... Finalmente com o no es muy posible á un go- 
bierno desatender ecsigencias fundadas en derechos in ­
veterados y adquiridos, tern inó sus tareas dcl año en 
cuanto á la enseñanza médica, concediendo en 3 de oc­
tubre á la universidad de Salamanca, un colegio de 
prácticos en el arle de curar, y  á la de Granada al dia 
sigu iente 4 la continuación en la enseñanza de la me­
dicina.

Tristísimo como los anteriores amaneció el año 45, 
para la ciencia y las clases. Si alguna vez nuestra pren­
sa se ocupaba de ellas; era únicamente para poner mas 
al descubierto la abyección dé los profesores, atribuyen­
do una parte y no corta de esta misma abyección, á la 
heterogen eidad de los mismos profesores, y temiendo 
nuevos disturbios á seguir adelante el método de ense- 
fiíiiza, comenzado según el plan del 10 de octubre del 
43. Estos resultados se temieron y esperaron mucho mas, 
desde que al discutirse en las cortes (sesión del 14 de 
Abril 1845) el presupuesto para el sostenimiento de las 
facultades médicas, se oyó decir al erudito diputado se­
ñor Quinto entre otras palabras notables. «El congreso
por estos datos sospechará seguramente......si ha podido
deslizarse é introducirse e» esta reforma algo mas que el 
interés de la enseñanza...-» Algunos instantes después y 
cuando concluía el citado orador , sin duda para que 
impresionasen mas sus ideas, referentes á la rebaja aña­
dió: «Un sistema qu', por disposición del gobierno está so­
metido á  revisarse y  que probablemente será reformado.» 
Siempre que nos encontramos en la oportunidad de 
agradecerlo mas mínimo por los esfuerzos que se h i­
cieron á favor de la ciencia y de sus hijos, nuestro pe­
cho se complace, y  ahora mucho mas, puesto que pre­
senta ante la opinión médica española un rasgo de filan­
tropía á favor de ella dado por el instituto médico de 
Emulación, cuya corporación, sin duda con el objeto de 
preparar los ánimos del Congreso para cuando llegase 
el momento de la cuestión de presupuestos: elevó á la 
representación nacional una reverente pero fundadísima 
esposicion suplicando en ella con razones irrevocables, 
eximiera á la clase médica de la contribución de 
subsidio. Desde entonces no fué sola la capital del reino; 
otras también y de primera clase entre ellas V alencia , 
dirigieron esposiciones... y las esposiciones no respon­
dieron á los justos deseos de las clases que con la jus­
ticia suplicaban... y  estas clases sin embargo d élos con­
tinuados sacrificios (veáse nuestro número 28) seguían, 
han seguido y seguirán satisfaciendo la contribución del 
subsidio, d é la  misma manera que han seguido,siguen  
y seguirán esponicnr-« su vida en 'u  id'''nias, sin reiri—
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bucion proporcionada á sus servicios, y del propio mo­
do que han seguido, siguen y seguirán prestando sus 
'Servicios gratis y  con esposicion en su honor y persona, 
á las autoridades. Como el hombre que se vé abru­
mado de penas, traía por cuantos médicos le sugiere su 
imaginación, el mitigarlas , asi los medios discurriendo 
entre estos, halló muy conducente uno igual en la 
imitación del que con el obgeto mismo ó por lo m e­
nos muy parecido, habían lomado en Francia las 
clases médicas; es á saber la instalación de un CON­
GRESO MEDICO ESPAÑOL. Pensamiento gran­
dioso, idea bella...! Idea y pensamientos que fueron 
admitidos como su buena índole raerecia... pero que 
posteriormente han sido desechados ó cuando menos 
desvirtuados á linde suspender un efecto grandioso., sin 
duda porque e l engrandecimieclo de la ciencia sofoca y 
apagaría la pequeña rafaga de luz que á la sombra de 
los demás, y en las lin oblas de las facultades m e­
dicas les presenta mas refulgentes en la profesión 
que lo que debieron ser...I y porque el egoísmo personal 
es {)ara algunos una cualidad distintiva., suspendamos 
nuestras ideas y por anticiparlas no las desvirtuemos.

Pocas y de escaso interés fueron en este año las dis­
posiciones del Gobierno en cuanto á las facultades me­
dicas. La primera dictada en 2 2  de febrero se refería 
á la del 26 de julio del año anterior que penuiiia á los 
cirujanos de 3 .” clase pasar á la de segunda; la segunda 
fechada en 9 de abril, suspendió la facultad que con­
cedía e l art 59 del Real decreto de 10 de octubre de 
43 para adquirir el título de Doctores en ciencias me­
dicas. Por fin debemos en el año, á la Junta suprema 
de Sanidad que círculára á las academias el mérito de 
los honorarios á los profesores quienes reconociesen por 
disposicijn y mandplo judicial algún cadáver, teniendo 
por nuestra parle derecho á manifestar que lodo ello 
ha seguido siendo con muy pocas escepciones música ce­
lestial.

Estéril y de malos frutos fué también el año 46 
pirque los hombres quienes debieron haberle cultivado 
para mejores producciones en beneficio de la ciencia, 
de su lustre y  del mejor estar d esú s profesores, úni­
camente pensaron en sí mismos: su an h elóse limitó á 
conservar por parle de algunos lo que de jtisticia po­
seían, por parto de los mas lo que la casualidad les había 
proporcionado; y así fue, que apenas se sabia que en 
España estaban las ciencias de curar representadas 
por hombres clásicos y conocidos. Si nos viésemos obli­
gados á calificar el a ñ o , le apelUdariamos delobscu- 
ranlismo, sin que en medio de su nebulosidad dejare 
de presentarse de alguna vez en cuando una claridad 
lejana. Todos los acontecimientos mas notables se pue­
den reducir muy bien y únicamente á dos: primero refle­
xiones pero amargas y ciertas contra las recientes y ú l­
timas instituciones de enseñanza; segundo: quejas 
fundadísimas del abandono y abyección en que se ha­
llaba el ejercicio de la clase. A las primeras sin con­
tar el continuo clamoreo de la prensa, debemos reu­
nir él de la sentida esposicion dirigida á S. M. en 
17 de Marzo por los profesores de Granada. También 
nosotros desterrados y arrinconados en un pueblo, di- 
rigimas desde él, x\lfaro, nuestras razones acerca de las 
mil y una injusticias cometidas, y  nos estendimos á 
mas, puesto que propusimos como neceseria la conHilu-

cion de un congreso m édico, el cual rem oviéndolos 
obstáculos que se oponían á nuestra regeneración la con­
siguiera. Si nuestras razones no tuvieron eco entre 
aquellos que no suelen escuchar con calma las verdades, 
le hallaron en la redacción del periódico que tuvoá  
bien prohijarlas y  á fé que esto nos garantiza. Apete­
cemos mas el recuerdo siguiente aRECO.MENDxVMOS 
AL RÜKN JUICIO DE LOS QUE DIRIGEN LA EN­
SEÑANZA PÚBLICA EL SIGUIENTE COMUNICADO» 
y tenemos en mas e! siguiente preámbulo:— «CONGRE- 
«SO MEDICO I'ISPAÑOL. En los números anteriores 
«hemos publicado las contestaciones que acerca de este 
apensamiento hemos recibido de muchas corporaciones 
amédicas y  farmacéuticas , para que el público sola- 
«raenle sea el que decida acerca de la oportunidad y 
jconveiiiencia de esta medida. Con el mismo objeto 
coremos publicando las opiniones de algunos profesores 
((ilustrados y celosos, empezando por la del acreditado 
aSr. Samano que va á continuación y diee asió (Véanse 
los Boletines correspondientes al año 46, números 14 y 
34) que cuantas distinciones de otra especie pudieran 
encumbrarnos. Pero lodo ello era predicar en desierto. 
¿Cómo habíamos de ser escuchados y  atendidos noso­
tros, cuando no lo habían sido en masa la mayor parte 
de los profesores Aragoneses? Responda por nosotros su 
Academia y  diganos con toda ingenuidad, que beneficio 
alcanzaron sus profesores con haber patentizado su tris­
te posición..,. La de Valencia por otro lado querien­
do como la primera contribuir á la obra comenzada, 
propuso y publicó en el mes de febrero las siguientes 
bases con las cuales conceptuaba hacer mas llevadera 
la suerte precaria de sus comprofesores. 1.® La provi­
sión do todas las plazas de facultativos que so hallen 
doladas en fondos municipales por,medio de oposición 
h cha ante las Academias ó facultades de la provincia 
correspondiente, y  por elección del Ayunlaraienlo entre 
los sugetos que hayan merecido entrar en terna por su 
saber y servicios. 2.® Igual condición para los destinos 
provinciales, plazas de sanidad, dirección de aguas mi­
nerales etc. 3.® Inamovilidad de los facultativos en sus 
respectivas plazas de pueblo, ciudad, hospitales etc., 
mientras no diese motivo para la espulsion, y  esta no 
podiendo verificarse sin formación de espediente guber­
nativo. 4.® La supresión de los praclicanles que los ci­
rujanos suelen sostener en ios pueblos de corto vecinda­
rio, puesto que el nuevo plan dispone lo necesario para 
el ejercicio de la cirujía menor, sin que deba temerse 
ya la cruda guerra que ahora est.1 empeñada entre ci­
rujanos y  barberos. 3.® La rigurosa observancia de las 
leyes vigentes sobre los intrusos en el arle de curar, 
sobre la venia de remedios secretos ó de los comunes 
en cortas dosis fuera de las botica-. Por último lo único 
bueno y  de esperanzas que se pudo vi.dumbrar en el 
presente año (1846) fué la instalación de un congreso 
médico á cuya irlea secundaba la mayoría y mas sana 
parte de los profesores españoles.

-Aun cuando el hecho no se verificaba, los médícosy 
cirujanos puros recibieron en este año, justicia del Go­
bierno que con fecha 18 de febrero derogó cuantas dis­
posiciones prevenían ia injus'a antelación eii igualdad 
de circunstancias, de los médicos-cirujanos, en preten­
siones dcl círculo de atribuciones iguales para unos v 
otros. El artículo de que ó conlinuacion copiamos con
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la fecha de su real órden, fué para nosotros un pretes- 
tü del cual se valieron no pocos para molestar á profe­
sores pacíficos y  para entorpecer la  colocación de otros; 
dice asi, 1.^ que cuando los Ayuntamientos quieran 
contratar facultativos, soliciten permiso prévio del Ge- 
fe político de la provincia, quien priidencialmenle lo 
concederá ó negará según las circunstancias que en el 
pueblo concurran. 2 .° Que en los pueblos que en la 
actualidad tengan contratados facultativos titulares 
continúen con ellos hasta la extinción de la obligación 
contraida, deb¡( ndo después solicitar permiso para re­
novar la obligación ó contratar nuevos facultativos. 
3.° Que los facultativos titulares nombrados con arre­
glo á los párrafos l . °  y  10 .° del capítulo 18 de la real 
cédula de 15 de enero de 1831 continúen como hasta 
aqui, ínterin no se justifique la convenencia de su re­
moción en los términos que prescribe el 11 del mismo 
capítulo. 4.° Que sin embargo de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, propongan los Gefes políticos á este 
Ministerio para la resolución de S. M. la supresión de 
las plazas de tales facultativos cuandoconsideren su sub­
sistencia perjudicial a los pueblos,— De real órden, co­
municada por el Sr. ministro de la Gobernación de 
la Península, lo digo á V. S. para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esa provincia y efectos coi-respon­
dientes á su cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu­
chos a ñ s  Madrid 21 de marzo de 184G =El subsecre­
tario, Juan Felipe Martínez. Al poco tiempo, en 13 de 
marzo la dirección general de estudios formó una sec­
ción y fué nombrado para desempeñarla el Exmo. se­
ñor Gil de Zárate, El grado de doctor en Medicina tan 
costoso en tiempos anteriores y que tanto realzaba á 
las personas que le hubieron adquirido, llegó á mirar-  ̂
se por la prodigalidad en concederle casi indiferente, 
y  á no representar todo lo quedebia, prorogandose por 
otro medio año hasta el l .°  de julio la facultad de ad­
quirirle según las reglas establecidas en la real órden 
de 26 de mayo: y por fin que tal andarían las cosas y 
si serian ciertas las miniaturas que hemos señalado, 
cuando en 17 de junio se vió precisada la junta supre­
ma de Sanidad á dictar las siguientes disposiciones; 1.® 
Los médicos, los cirujanos y farmacéuticos están obliga­
dos á desempeñar los deberes que les imponen sus res­
pectivos títulos con la precisión, moralidad, exactitud y 
decoro que exige el ?agrado objeto de su ministerio.
2 .“ Ningún profesor de medicina 6 de cirujía podrá en­
trometerse á visitar enfermo alguno que se halle al 
cargo de otro, á no ser de acuerdo con este ó que fuese 
elegido por los interesados, después de haberse enterado 
del paciente por medio de una junta. 3.* Solo á los pro­
fesores es lícito, según sus respectivos títulos, hacer el 
uso oportuno del magnetismo animal. 4.“ Profesor al­
guno de medicina ni de cirujía puede administrar por 
sí medicamentos, sino prescribirlos con receta escrita 
en términos y carácter, s claros y  precisos, en latín ó 
castellano, de modo que pueda ser despachada por cual­
quier farmacéutico. Se espresará en ella el modo de 
usarla y la feclia para evitar equivoca iones y  abusos. 
Los contraventores á esta disposición quedarán sujetos 
á las penas establecidas, y á la responsabilidad que 
exijan la vindicta pública ó los interesados por haberse 
administrado sustancias desconocidas de una manera 
misteriosa é imposible de (omprobar sus propiedades.

5.® Los farmacéuticos no pueden espender, aunque sea 
en pequeña dosis, medicamento alguno, cuyo abuso pue­
da ser perjudicial, sino con receta firmada por profesor 
conocido y  con las formalidades prevenidas en el artí­
culo anterior, archivándola luego en la botica para 
evitar una repetición intempestiva, y  poder responder 
con ella en cualquiera evento desgraciado. 6 .“ Se pro­
híbe el uso, aplicación y  venta de lodo remedio secre­
to, tanto á los facultativos como á los que no lo son, en 
los términos que prescriben las leyes, bajo las penas 
que imponen. 7.® Siempre que los profesores de m edi­
cina y  cirujía tengan que recelar bajo alguna fórmula 
que no este espresa en la formacopea española, están 
obligados á dar conocimiento de ella al farmacéutico, 
si este lo exigiese de palabra ó por escrito. 8." Cuando 
algún profesor de medicina y cirujía observare que en 
el pueblo de su residencia existen causas topográficas 
capaces de producir enfermedades, ó viesen en su 
práctica indicios ó la existencia de alguna enfermedad 
endémica, epidémica ó contagiosa, lo pondrá inmediata­
mente en conocimiento de las autoridades civiles y  fa. 
culialivas del distrito, espresando los medios conveni­
entes para evitar sus consecuencias. 9.® Las autoridades 
facultativas lomarán las medidas que estén á su alcan­
ce, á fin de que en todas las oficinas de farmácia sean 
conocidos los profesores existentes en sus inmediaciones 
que estén en aptitud de ejercer la medicina ó la cirujía, 
á fin de que los farmacéuticos puedan ocurrir á ellos 
cuando les convenga, para cubrir su respectiva respon­
sabilidad. 10.® Todos los profesores de medicina, ciru­
jía y farmácia del reino, en el mes de julio de este año, 
darán conocimiento de las fechas, condiciones de sus t í ­
tulos y las señas de su habitación á los respectivos sub­
delegados ; estos á las academias y subdelegaciones prin­
cipales, y  estas últimas á la junta suprema. 11. Esta 
operación se repetirá lodos los meses de diciembre por 
los particulares, y de enero por las academias y subde- 
legaciones principales. 12. También se repetirá en par­
ticular por cada profesor que en los intervalos se esta- 
bleza ó mude de domicilio. 13. Las autoridades facul­
tativas cuidarán bajo su responsabilidad de que estas 
disposiciones y demas prevenidas en las leyes del reino, 
reales órdenes é instrucciones relativas á la conserva­
ción de la salud pública tengan el mas cumplido efecto 
en sus respectivos distritos, reclamando en caso necesa­
rio el auxilio de las gubernativas, locales ó provincia­
les, y últimamente el de la junta suprema, si no hubie­
ren podido conseguir su objeto.

RESEÑA DE LA CLÍNICA GENERAL QUIRURGICA PERTENECIENTE 
AL CURSO DE Í848Á 1849, EN LA FACULTAD-DE MEDICINA 
DE Barcelona por el catedrático encargado de ella 
Dr . D. Antonio Mendoza.

[Contimiacion al del mimero oí . )

3 ® Cocsartrocace tratado con el moxa eléctrico.—Un niño 
(le nueve años, de habito escrofuloso, padecía como desde 
un año ántes de febrero último, dolores dislacerantes en la
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aríiculacion ileo-femoral derecha, á cuya hinchazón é in ­
movilidad siguió la aparición de abscesos, que se mani­
festaron por aberturas fistulosas, debajo del trocánter mayo 
y de la ingle; esploradas con el estilete se alcanzaba á 
gran profundidad; pero los tejidos que se tocaban, eran 
resistentes y elásticos. El pus era copioso, algo fétido, te­
nue , amarillento mientras fluía, y después teñía de color 
negruzco las piezas primeras de apósito. Aunque el enfer­
mo conservaba buen apetito y fuerzas digestivas muy re­
gularizadas, sufría diariamente accesos febriles terminados 
por abundantes sudores nocturnos. La demacración estaba 
muy adelantada, y el ejercicio era imposible, tanto por la 
consunción de fuerzas como por la prolongación y estado 
muy dolorido del miembro, que hacían repugnante el mo­
vimiento. En tal situación se hizo un pronóstico muy grave 
sin negar la posibilidad de que cesase la calenturilla lenta  ̂
disminuyera la supuración, y aun se agotárade todo puntof 
recobrando la articulación sus dimensiones normales, y de­
sapareciendo la prolongación y los trayectos fistulosos, aun 
que fuese al precio de la movilidad de lamparte, reducida 
á un anquilósis. Menos con animo de aspirar á estas hala­
güeñas consecuencias que con el propósito de paliar el 
triste estado del enfermo se apeló á los revulsivos por medio 
de tres fonticulos, abiertos con la pasta de Yiena, y dis­
tribuidos en forma de triángulo al rededor de la región tro- 
canteriana. Se desprendieron las escaras, se sostuvo por al­
gunos dias la supuración, y pareció advertirse alguna 
mudanza Favorable en las fístulas articulares. Laindicacio, 
de las revulsiones á la piel y tejido celular subcutáneo 
prevalecía sobre todos los demas medios terapéuticos, y se 
decidió realizarla esta vez por un proceder nuevo. Se apli­
caron dos veces del tamaño de un peso fuerte, uno por 
bajo del trocánter mayor, entre dos orificios fistulosos, y 
otro dos pulgadas inferior en la misma linea vertical. Se­
parada la epidermis en ambos puntos, se pusieron en con­
tado con el dermis desnudo dos discos de la pila de Volta, 
el de cobre sobre el párage vesicado de arriba, y el do zinc 
sobre el de abajo. La simple aplicación de los metales ya 
filé algo molesta para el enfermo, pero en cuanto fueron 
relacionados por la aplicación del hilo de latón envuelto en 
un paño humedecido con agua acidulada, y cubierto de seda 
empapada enaceite, comenzó una fuerte picazón que ar­
rancaba continuos ayes al enfermo, y que este refería al 
sitio en que contactaba el cobre. Se sostuvieron los discos 
lo mejor que se pudo con un vendaje de espica, y el en­
fermo prosiguió quejándose por espacio de media hora. Mas 
tarde se retiraron el apósito y las piezas metálicas, y su 
advirtió únicamente sobre el parage correspondiente al zinc 
un punto blanquecino pardusco; semejante á un copo al­
buminoso que tardó tres dias en eliminarse, y fué seguido 
de supuración sostenida por dos semanas en toda la su­
perficie vesicada, á diferencia del punto contactado por el 
cobre, en que los efectos de la cantárida fueron fugaces 
no quedando apenas vestigio á los ocho dias. Tres semanas 
después, habiendo hecho construir un aparato espreso, se ob­
tuvo un efecto muy considerable. Un disco era de plata y otro 
(le zinc, del diámetro y grueso de un peso fuerte, ambos 
perforados cerca de la circunferencia para recibir un hilo 
de cobre, que ponía en comunicación los dos metales, al 
propio tiempo que aseguraba la debida situación de’los 
discos, aplicados sobre el dermis descubierto como para el 
primer ensayo. Desde el mismo instante en que las plan­
chas quedaron debidamente aplicadas, empezó el prurito 
insoportable, referido al punto cubierto por la plata, co­
mezón (|ue pronto pasó á ser una sensación de quemadura 
siempre en aumento por el tiempo de un cuarto de hora 
acompañado de encojimiento y rijidez en todo el miembro 
abdominal correspondiente. Levantado el aparato á las tres 
ñoras, se notó que la parte del dermis en contacto oon la

plata ninguna mudanza ofrecía’, y la cubierta por el zinc 
presentaba una escara [de blancura argentina, igual exac­
tamente al disco de zinc, y  según sevió después al tiem­
po de la eliminación, seria del grueso de una línea y me. 
dia. Resquebrajóse á los cuatro dias, y dejó ver unfondo 
ulcerado y muy enrojecido, que desprendida la escara 
completamente á los ocho dias, se presentó como una úl­
cera resultado de la peste de Yiena. El nuevo exutorio se 
curó sencillamente y  se sostuvo abundante mas de seis se­
manas. Hácia este tiempo, que completaría como unos tres 
meses de tratamiento en la clínica, la estenuacion pare­
ció suspender sus progresos, los accesos febriles se ha­
bían moderado, y aun faltaban algunos dias, el en 
ferrao sudaba ménos. recuperaba algunas fuerzas, no per" 
dia tanta supuración por los orificios fistulosos, que se pre­
sentaban algo reducidos, y en fin pudo disponer del miembro 
en términos de comenzar á dejar el lecho por muchas horas 
y aun andar por las salas con lijero apoyo en un bastón. 
Reparado mas y mas se trasladó á la montaña de Monjuich, 
al caserío conocido por la Font trocada, quince dias antes 
de la conclusión de la clínica, Después ha bajado á la ciu. 
dad, y conserva el mal en el mismo estado de paliación 
en que se hallaba á la salida del hospital.

(Se continuará.)

$ecácn Cttartrt.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DFL REINO
SANIDAD.

R e a l  tS rden  c o m u n ic a d a  á  lo s  g e fe s  p o l í t i c o s  d e  B a r c e lo n a  

d é l a s  I s l a s  B a l e a r e s  y  d e  o t r a s  p r o v i n c i a s .

Aunque las precauciones sanitarias marítimas adoptadas por 
el Gobierno contra la propagación del cólera han correspon 
dido completamente á la co nfianza que se tuvo al acordarlas 
como lo han sido solo para casos ordinarios, todavía ha pa­
recido conveniente á S . M. aumentar el rigor de dichas medi. 
das respecto á las tropas españolas qu(? deben volver de Italia. 
Ninguna noticia oficial hay de que se haya eslendido el cólera 
hasta los Estados de la Iglesia, que han ocupado y ocupan 
nuestras tropas, ni de que haya aparecido en los puertos 
donde habrán de embarcarse para volver á España ; pero 
deseosa S. M. de que nunca por falla de precauciones pue­
da sufrir en lo mas mínimo la salud pública, ha creído opor­
tuno en e! caso ordinario de no haber hecho estancia las 
tropas en punto alguno atacado del cólera, ni haber apare­
cido entre ellas mismas el mal, guarden una cuarentena cor­
ta de Observación para inspirarla mayor confianza sobre el 
estado de su salud, debiendo bastar en cualquier caso estra-» 
ordinario las precauciones sanitarias marítimas vigentes, ri­
gorosamente observadas, para impedir cualquier resultado 
pernicioso á la salud pública. Y considerando que la cua­
rentena de observación no puede hacerse de un modo rega­
lar y seguro en los puertos de la Península, y cuando ha de 
hacerla un número considerable de tropas, y teniendo en 
cuenta que la isla de Menorca, por su situación y por la 
circunstancia del puerto y lazareto de Mahon, es el punto 
mas adecuado para hacer aquella cuarentena, oido el dictá- 
men del Consejo de sanidad, y de conformidad con él, se ha 
dignado dictar S. M. las reglas siguientes :
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1 /  Los buques que llegueu á nuestros puertos trayendo 

á bordo los cuerpos que han formado la espedicion de Italia, 
pasarán-á hacer una cuarentena de observación en Mahon, 
cualquiera que sea la clase de patente á que resulten perte­
necer, ya por las declaraciones de sus capitanes ó comandan­
tes, ya por las patentes que tragesen espedidas en los puertos 

de donde hayan salido.
2 .  ̂ Si por las declaraciones de los comandantes de los 

buques ó por las patentes constase que no reinaba el cólera 
en el puerto de su procedencia ni en ningún otro punto á dis­
tancia de menos de treinta leguas de dicho puerto  ̂ y resul­
tare también de las dichas declaraciones de los facultativos 
embarcados en los mismos buques que no lia reinado en ellos 
el cólera ni otro mal de los reputados contagiosos y sujetos 
por tanto á las medidas coercitivas de sanidad, se limitará la 
cuarentena de observación al desembarco de las tropas y ven­
tilación de los buques, pudiendo aquellas reembarcarse en e 
término de tres dias para pasar á su respectivo destino.

3 . ® Si constare que no reinaba el cólera á la salida de las 
tropas en el puerto donde se embarcaron, pero que existía 
aquel mal en algún punto dentro del radio de treinta leguas 
de distancia de aquel puerto y en comunicación franca con él, 
se considerarán los buques como de patente sospechosa, y 
tanto ellos como sus tripulaciones, pasageros y efectos sufri­
rán una cuarentena de cinco dias con ventilación al aire de 
dichos efectos si hubiesen tardado en el viage mas de doce 
dias, aumentándose esta cuarentena hasta completar los diez 
y siete si hubiesen tardado menos.

4. ® Si reinare el cólera en los puertos de donde salgan los 
buques ó donde hubiesen hecho escala por cualquiera cir­
cunstancia; SI hubieren tenido durante el viage roce muy in­
mediato con otros buques que puedan considerarse como do 
patente sucia ó apestada ; si apareciese el mal dentro de los 
mismos buques durante la travesía, ó si fuere atacado de la 
misma enfermedad durante la cuarentena algún individuo de 
los que hubieren hecho el viage con ellos, se considerarán 
como de patente sucia ó apestada en sus casos respectivos, 
la Junta de Sanidad de Mahon procederá de conformidad con 
lo dispuesto en la real orden de 15 de noviembre de 1848.

5 . ® Lasdisposiciones adoptadas respecto á los buques que 
deben considerarse como de patente limpia ó sospechosa en 
las reglas 2.® y 3.®, se entenderán únicamente con aquellos que 
conduzcan mas de cien individuos, sin contar los pertenecien­
tes á la tripulación de los mismos buques. Cuando no llegue 
á aquel número el de los individuos que conduzcan, podrán 
hacer la cuarentena de observación del modo señalado en las 
disposiciones 9.® y 10.“ déla real orden de 15 de noviembre 
arriba citada, y en cualquiera de los puertos señalados en 
ellas, y en la real orden de 20 de enero último.
• De la de ?. M. lo comunico á V. S. para los efectos cor­
respondientes á su cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1.° de diciembre de 1849.-*-S.m Luis.—Señor 
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EL CÓLERA MORRO ASIÁTICO

é indicaciones derivadas de los principios ^sicos rrlativns 
á su prevención y curación.

POR D- MANLEL PRANCI3CO HERRERA,

PROFESOR DE MEDICINA EK LA UNIVERSIDAD DE TOLEDO Y Di REC­
TOR DE LA CASA PROVINCIAL DE DEMENTES

Es un ensayo de escritura, el cual debe animar por su 
buen desempeño á que el señor Herrera emprenda otr;:s 
mas estensos. Después de combatir la idea generalmente 
admitida acerca de las causas ocasionales del colera y de 
reseñar los efectos en la curación de los métodos empleados 
se esfuerza en presentar á la electricidad como causa efi­
ciente, deduce por necesaria consecuencia indicaciones 
preventivas y curaiivas; y como si hubiese sido su ob­
jeto reasumir en una proposición todo el contenido de su 
opusculito nos dice en su pagina 31 ; aPor las ideas que 
llevo vertidas en este escrito ¿no podremos considerar á los 
pueblos acometidos del cólera sumidos en una esfera de acti­
vidad eléctrica y neutralizar 5U acción mortifer por medio 
de frotaciones repetidas k todo el cuerpo con el espíritu de 
trementina, al paso que d cucha radas y por enemas se hicie­
se uso de disolucio7ies resinosas laudanizadas». Mucho qui­
siéramos que su publicación se hiciese mas estensiva.

VACANTES.

Lo están: La de cirujano-médico de Argujillo, P. de 
Zamora, partido judicial de Fuente Saúco , plaza nue­
vamente creada y  dotada por nna asociación del mis­
mo pueblo, la que consiste en 200 fanegas de trigo de 
buena calidad, satisfechas por los sócios en el mes de 
agosto: en las inmediaciones hay varios pueblos que 
carecen de médico, y  todos á muy corla distancia. Ten­
drá que encargarse del servicio de la rasura. Las solici­
tudes francas de porte , se dirigirán al presbítero D. Pe­
dro Juana.

— La de médico de Garniel del Mercado, P. de Burgos 
su dotación consiste en 4000 rs anuales, satisfechos 
mensualmente de fondos municipales, casa libre de con­
tribución esceplo subsidio, y una cántara de mosto cada 
vecino, siendo de su cuenta la cobranza, y el embás 
para encubarla de cuenta del ayuntamiento. Los aspi­
rantes han de contar cinco años de práctica y se ha de 
hacer la provisión á propuesta en lerna de la academia 
de medicina y cirujía de la provincia. Se admiten me­
moriales dirigidos al Sr. alcalde, hasta el día 11 de 
enero de 1850.

— La de cirujano de Arandilla y su anejo de V alver- 
de {P. de Burgos) dolada en 90 fanegas de trigo bueno, 
cobradas en el mes de setiembre: casa y libre de con­
tribución, escepto la de subidio. Las solicitudes se diri­
girán al ayuntamiento, francas de porte hasta el 5  de 
febrero próximo.BARCELONA; ImprcuU de Agustín Gaspar, plaza de Palacio.

Ayuntamiento de Madrid




